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Ajuntament de Vic 
 
Extracto de la convocatoria registrado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 
 

ANUNCIO 

 
Convocatoria de las subvenciones para el otorgamiento de ayudas económicas de apoyo al servicio de 
comedor para el alumnado de las guarderías municipales curso 2022/2023, (enero-julio). 

BDNS(Identif.): 679197. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/679197.  

Extracto de la resolución de Alcaldía DEC/8965/2022, en la sesión de 28 de noviembre de 2022, por la 
que se convocan subvenciones para el otorgamiento de ayudas económicas de apoyo al servicio de 
comedor para el alumnado de las E. Bressol Municipals (de enero a julio) 22/23.  

Text  

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans.  

Primero. Beneficiarios.  

Las ayudas van dirigidas a las familias de los niños matriculados a las Escuelas Infantiles Municipales de 
Vic que cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras y que utilizan o quieran utilizar 
el servicio de comedor.  

Segundo. Objeto.  

El objeto de las bases es la regulación del procedimiento para la concesión de ayudas económicas 
individuales para hacer frente a los gastos del servicio de comedor del alumnado de las Escuelas 
Infantiles Municipales de Vic.  

Las ayudas concedidas al amparo de estas bases se destinarán a reducir económicamente parte del 
coste del servicio de comedor del curso 2022/2023 (periodo de enero a julio). 

La finalidad de estas bases es la de establecer un sistema de la concesión de ayudas económicas para 
las familias que tienen hijos / as matriculados / as en las Guarderías Municipales de Vic (EBMV), para 
facilitar el pago del servicio de comedor. 

Tercero. Bases reguladoras.  

Bases específicas reguladoras de la concesión de subvenciones para el otorgamiento de ayudas 
económicas de apoyo al servicio de comedor para el alumnado de las E. Bressol Municipals curs 
2022/2023, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, el 29 de noviembre de 2022. 

Cuarto. Cuantía.  

La dotación máxima de esta convocatoria es de 20.000 €  

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.  

El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles y empezará a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona.  

Sexto. Otros datos.  

Las personas que hagan la solicitud para el primer trimestre del curso 2022/2023, su solicitud también 
será considerada para la convocatoria del segundo y tercer trimestre del curso. 

Vic, 21 de febrero de 2023 

La secretaria, Pilar Lobera Calvo 
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